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	DEPENDECIA:
	

	RADICADO:
	

	DISCIPLINADO:
	

	ENTIDAD:
	

	QUEJOSO:
	

	FECHA DE LOS HECHOS:
	

	FECHA REMISION DE EXPEDIENTE:
	

	ASUNTO:
	AUTO INHIBITORIO (Artículo 209 de la Ley 1952 de 2019)

	CONSECUTIVO
	



Fecha XXXXXX
I. ANTECEDENTES 
El (fecha) se radico en la Dirección Administrativa y de Talento Humano con funciones de Instrucción, (informe, queja) de servidor público a través del cual se ponen de presente una serie de hechos con posible connotación disciplinaria.
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Señala el parágrafo del articulo 209 del Código General Disciplinario:
Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso.
En este sentido, y luego de revisar el escrito de queja allegado, se advierte que, a raíz del mismo, debería iniciarse la correspondiente investigación disciplinaria en aras de verificar la ocurrencia de la conducta y en consiguiente el tiempo, modo y lugar en que ocurrió esta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, individualizar a los servidores públicos presuntamente comprometidos o verificar si se actuó al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad.
 No obstante, lo anterior, encuentra el despacho que la presunta conducta irregular recae (sustanciar la conducta), en la cual el (señor), a pesar que es una conducta reprochable, conforme a la normatividad vigente, no debe trascender a la esfera del derecho disciplinario.
Sin embargo, se permite el despacho recalcar que la Empresa tomara las medidas correspondientes conforme a lo señalado en el reglamento interno de trabajo, en aras de corregir la conducta puesta de presente y con el fin que lo ocurrió no se vuelva a presentar.
En merito de lo expuesto, el Director Administrativo de Talento Humano con funciones de Control Interno de INSTRUCCIÓN de la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos Domiciliarios E.S.P,


III. RESUELVE

PRIMERO: INHIBIRSE de iniciar acción disciplinaria; conforme se analizo en la parte motiva y, en consecuencia, ordenar el archivo de las diligencias radicadas bajo el No (radicado) de (fecha).

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso.

TERCERO: Súrtanse los tramites pertinentes para efectos de las respectivas comunicaciones, Déjense las constancias de rigor. 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 






XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director (a) Administrativo (a) y de Talento Humano 
Con funciones de Control Interno Disciplinario en Instrucción


Proyectó:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca
Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583
E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:
Lunes a Viernes
8:00 am a 12:00 y 
2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea
Lunes a Viernes
9:00 am a 10:00 am
	
	Primero Floridablanca 
@primerofloridab
@nestorfdiazb
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